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IV LIGA ANDALUZA DE WATERPOLO INFANTIL
FEMENINA

1. Categoría.

Infantil Femenino. (Nacidas  2010 - 2011). 

2. Sistema de Competición. 

El calendario de competición se estructurará según dos fases diferenciadas:

La fase previa se jugará por sistema de Liga todos contra todos a doble vuelta en jornadas de
concentración.

En la Fase Final se disputará un Play-off entre los cuatro equipos mejor clasificados, a un parti-
do y en sede única, de la siguiente forma: 

SF1. 1º – 4º F1. GSF1 – GSF2

SF2. 2º – 3º F2. PSF1 – PSF2

• Todas las jugadoras inscritas en el acta de la categoría infantil tienen que participar en
cada encuentro, de forma obligatoria, en un período completo antes de la quinta parte
del encuentro. 

• La pelota será la de talla 4 junior. 

• Los partidos constarán de 6 partes de 5 minutos de juego y no se detendrá el cronóme-
tro si no es por lesión o incidencia, a indicación del árbitro. Los descansos serán de 2
minutos entre partes. 

• Entre el 3º y 4º periodo se procederá al cambio de banquillo. 

• Después de un gol, el equipo que debe poner la pelota en juego lo hará inmediatamente
cuando todas sus jugadoras hayan vuelto a su propia mitad del campo. El árbitro seña-
lará la puesta en juego. 

• Después de gol, si una jugadora expulsada no ha llegado a la zona de reentrada, no se-
rá necesario que lo haga y el árbitro indicará el reinicio del juego según el punto ante-
rior.

• Las jugadoras del equipo que ha marcado gol no podrán volver a tener el balón ni inter-
venir en el juego hasta que hayan vuelto a la zona comprendida entre el medio campo y
su portería. En caso de que intervengan serán sancionadas con una expulsión temporal.
Una vez entren en dicha zona ya podrán intervenir, aunque se dé el caso de que alguna
jugadora de su equipo siga en el campo del rival. 

• En las cuatro primeras partes no se podrán realizar cambios (si no es por lesión o causa
mayor). Durante el 5º y 6º, se podrán hacer cambios normalmente. El cambio se puede
hacer efectivo desde cualquier punto del espacio comprendido entre la línea de gol pro-
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pia y el medio campo (siempre por el lateral de los banquillos). Estos cambios se deben
hacer con las dos jugadoras implicadas golpeando las manos entre ellas. La jugadora
entrante no podrá hacer efectiva la entrada hasta que no haya golpeado la mano de la
jugadora saliente fuera ya del campo de juego. Es importante que todas las piscinas dis-
pongan de corchera lateral para que los cambios puedan hacerse efectivos con normali-
dad. 

• No existe posibilidad de pedir tiempos muertos.

3. Títulos y Premios.

El equipo 1er clasificado de dicha competición será considerado Campeón de Andalucía de la
categoría. Se entregarán trofeos y medallas a los 3 equipos mejor clasificados. 

La clasificación final de la competición dará las plazas de clubes andaluces participantes en el
Campeonato de España de la categoría, según establezca la normativa específica de la compe-
tición nacional. 

Todas las competiciones organizadas por la Federación Andaluza de Natación tendrán carácter
inclusivo, estando nuestros compañeros/as del Comité Andaluz de Árbitros formados/as para
tal fin.
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